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ATENTAMENTE 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Con fundamento en los artículos 16 fracción 111 y 130 fracción XI del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, se hace de su conocimiento que el M.V.Z. Juan Antonio 

Barragán Sánchez, Director de Protección Animal, funge como encargado del Despacho 

de la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a partir del día 20 al 24 de 

marzo del presente año. Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos que 

haya lugar. 

PRESENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, SÍNDICO MUNICIPAL, 
TESORERÍA MUNICIPAL Y COORDINADORES GENERALES DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA. 
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